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Agencia r~acional de Seguridad lndustr ial y clf: 
Protección ;:rl Meclio Ambrentt:' del Scc:Lor l··licl rocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/0 C/0479/2018 

C. JUSTO FEUX FERNANDEZ CHEDRAUI 
GRUPO FERCHE, S.A. DE C.V. 

Dirección General d~Gestión Comercial 

Ciudad de Ml:r.icn. J 1s"$J""ro r~l{r _ 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Arnbif'nt ~~~ l nica 

Bitácora: 09/LUA02 SLI/12/16 

En <1tención a la solicitud ingresada a cst~l Agencia N::1cion<.1l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ele! Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el dí.:r 12 
de diciembre de 2 O 16 y turr¡;:¡cl(l para su atención a la Dir ~cción ()l:ner:":tl ele Gestión Cornerci<li. 
adscrita a li:l UnicJM de Gestión, Supervi::;ión. lnsrwcción y Vigilancia Corm~rci;:,l, por rneclio dt~ l 

cual en su carácter de representante legal dc~l establecírnitnt.o GRUPO FERCHE. S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11856, con ubicación t:n CARRETERA FEDERAL XALAPA ~ 
VERACRUZ No. 1045, COLONIA EL OLMO, MUNICIPIO DE XALAPA. ESTADO DE 
VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 91194, en lo ~uce<;;ivo c:l REGULADO. t róliTlita l.icenci,;¡ 
Ambiental (Jnica (LAU). Una vez evaluada l¿1 infvrrnJción pres<:ntadi:l. y 

CONS I DERANDO 

l. Que esca Dirección General de Ge$tión Come.rcial es competente para revisar. evuluar y 
resolver sobre !a l.icenciJ Ambiental (JniGl solicitada por el REGULADO. c1e conformidJd 
con lo dispuesto en los artículos !.1 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Regla!"nent:o 
Interior de la Agencia 1\!;:¡cional ele Set',urid<·lcllnclusrrirl l y de Protección al Meclio Ar"nbiente 
del Sector Hidroc:mburos. 

11. Que el día 12 de dic::iern!xe de 2 O 16 se recibió en la AGENCIA. la solkitucJ ele Licencia 
Ambiental Ünica par¿¡ el establecimiento GRUPO FERCHE, S.A. DE C.V .. rni:;ma que fue 
registrada con número de bitácorJ 09/LUA0254/12/ 16. 

· lll. Que el día 30 de novit~rnl)re eJe 2017 se recibió en ol'ir.i;llia Lie partes eJe la AGENCIA 
información complernent,:tria para l;:¡ t:·vr.rlt 1<1ción de la solicitur.l di:' l. ic:<-:ncirl /\mbientctllJnica 
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f.!..gencic1 I'J¿¡cional de Seguridad lnduscrial y de 
Protección al Mr.·dio Arnbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genera! de Gestión Comercial 

Oficio ASF.A / UGSIVC/ DGGC/ 04 7 9/2018 
Ciudad ele México. a 1 S de enero de 2 O 18 

con nl!mero <.Je bit;kora 09/LUA0254/12/16. rnismo que fue reg i~trJdo con folio 
062774/ll/17. 

IV. Que el REGULADO c.umrle con los requisitos necesari•Js para el trámite ele LICENCIA 
AMBIENTAL LJNICA; rni:=.rno:, que pre~;ent(J (J(·nrro (Je la solicitud rc•gi:>tr'ada con bir.M.ma 
09/LUA02S4/ 12/16, ;-) :;í como la 1nformación complernent.:tdél referida en d 

. CONSIDERANDO 111 dd pre~;ente . 

Por lo tanto, con fundamento <:'1'1 los arr.iculos l. 3 frJcción XI. ,¡ , S frJcción XVIII y 7 fracción 11 
ele la Ley ele la Ag!~ncia Nacional ck Seguridad Industrial y de ProLección al Medio Ambiente 
cJel Sec.tor llidrocarburo<:.; ll O y 11 1 Bl:> de li;~ Ley General cid Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arnbienr.e: 4 fracción XXVII y :-11 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agenci:.1 Nacionztl ele S1!gurid;1d lnclustriJ! y dr! Prorec.ción J.l Medio Arnbiente cl(~ l Sector 
1-lidroc.:-Jrbl lrOS; fi . .L6. 17 131~ up.,rt¡.¡do A) fracción VI del Regl;.)mento de la Ley Gener<:ll del 
FqtJil ibrio Ecológico y la PrnlN·c:ión al Ambir.nrr. (~n materia de Prcwnción y Control de la 
C:ontarninJción de la Atrnósfer<J.: <idemfJS !iel Acuerdo por el que se reforman y adicion<Jn 
divers~1S disposiciones ;:¡l di ver ~o que es tableu~ lo::- proc.erJimientos para obtener la liccr,ci.:J 
ambiental única. rnedi:1nte un trámite Cmico. así como la actualización de !a in formación de 
emisiones rn~c!i;:mte una cédula de operar.ión ;m u al. publicAdo f.l 11 de abril de 1. 99 7. así corno 
las cJemf.ts disposiciones que resulten aplicables. esta Direcc ión General de Gestión Comercii:ll. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los :·equisi tos técnicos y legales presentados por el 
RE:GULADO p<lrz, trarnit ar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N'' LAU-ASEA/2891-2018 

i. (l prr:.Pnte Licenci<.l ¡\mllienral l.JniG1 quc~ c.la sujP.1'a al curnplirniento ele li.ls siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Liccnc:ia arnparC\ el funCil)nami~nto y la oper2ción del establecinliento denominado 
GRUPO FERCHE, S.A. DE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 11856, con uhie<Kión en 
Carrete.r<.~ Federal Xalapa ... Veracruz No. 1045, Colonia El Olmo, Municipio de X<.~lapa . 

E:;tado de Verauuz, Código Post;;11 91194. que tic~nf~ con1o '1ctividad la venta final al 
p1íblico en el~neral en territorio nacion;:ll de gasolina y Diesel. con una capacidi:lc:l de 
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Age,·,cia Nacional eJe:: Seguridad lncJu.stl'ia.l y de 
Prm Pcción al Meclio /-\mbiente del Sector l ·licir ocarburos 

Unidad de Gestió n. Supervisión, Inspecció n y Vig·iiancía Comercial 
Dír cccí ón General de Gestión Com ercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 04/9 /2018 
C iull.:td de Mt~xico, a 1 S ele enero de 20 18 

surninisrro anual dl' 6 69S 9ll 8 (ilro.s de t.a~oli1 1a M<:J.gn;~. 3 790 774 Jitru::. el<: gasulin,:t 
Premiurn v 3 i'B4 6J.O lit ros de IJié:;d Ll esU:lblecimk~nro cuenta para ~>u o¡wr;:,ción con 
las inst <JI;Kiones de~; criti.\~; c r1 1¡.,¡ 'f',:.:J bl <.~ 1 dr~ l pre~ent r:~ . 

Tabla l. l n~.Lalaciones que forman p;,.¡n e del co;tablec irniemo 

Un tanque para alrn<J r:enar ~¡¡solind Mé'1 ~r1<1 

Un tanque para alrnau:n.:u ga:,olina Pn~m iurn 

Un t;mque para almfl.cendr Dió~·;el 
Dispen5arios 
PistoiC:Js ele t1espacho 

lOO 000 
60 000 
l OO 000 

5 
18 

liu·os 
li tros 
lir.ros 

Pistola$ 

11. La pre~;ente Licencia Ambi<:>ntal lJnic:;~ se expicle por única ve¿ en t;;lllr.o el e~; t:ablecirn ie n to 
no Gtrnbie de ubicación o de activid8d, segC1n le fue ::HJ COi i i:~J cl ;:~, Si es este el caso deber ::1 

solicit ar una nueva l.iCPIKia. Si exic;; te cam b io de razón .socia l, aument o en la 
capacidad de almacen~míento , cambios de proceso, ampliación de instalaciones 

o la generación de nuevos residuos pelig rosos. deber;:\ presentJr !¡:¡ solicitud de 
anualización a las c ondir.ion~mtes respectivas. 

111. l.a l.icenciJ es intrans ferible ¡.:~ orros t-=:stz.¡blecirnienlns y s~ otorga sin perjuicio dt·.: la~. 

autorizaciones. permisos y regi~tros que C'lr.bJn obtenerse d<: esta u otra autoriclad 
competente. 

!V. El REGULADO. h~l ~:; ta en wmo no se emitan li!H:\7t fll i t~nro•; . cl ircctr ice'; , criterios u ot:r.:1~> 

cl i::;posiciones aclrnin i suar. iva~; dr-~ Gtd.cter genc:.>ri:il p01 p::11Tt" ele f.?St~1 AGENCIA. dt•lJt:·rf, 
remitir a la Seuet<.tría de M edio f\mt:iiCillC y r~ecursos Natur<\les :;.u Cédula d~ Operación 
Anu;:JI en los términos vigen tes t;St,;.Jblec iclos. a p;;rt ir del :~i'1 o JO 19. 

V. Asimisrno, el REGULADO debcrf.t est irnar y reportar en l;;¡ C.éclula de (J peración am.J;:l l 

correspondient e, conforme a lo est ablecido en f:'l Artículo 20 del Rcglarncnr.o cie la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente:' en mat eri .;¡ de Registro de 
Emisiones y T rans r~:.:rencia de Contarninant~s. lds ernisiones ele los con tan ,¡,¡ante ~; ;;¡ lc1 

atmósfera. h idrocarburos totales, benceno. tolueno, x ileno y hex.ano. derivadas ele la 
operación de los tanques de almacen~m1iento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO delx~r á curnplir con lo C')li:l blc(ido en los ar tículos 13 fr.;¡cción 11 y 17 
fracc.iones l. 11. VI. Vil, VIII y IX del Reglé.Jmento ele la Ley C1eneral del Equilibrio Ecológico y 
lél Pro tección ~li Arnbienre en m ateria ele Prevención y Control de la Cont<lrninJción eJe la 
Atmósf era y ;:¡ las 1\Jo rl'n<l.S Oficiales Me>:ie<mas vip;ente:. que les sean aplícabl<=>s. v:/ 
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Agencia Na(.ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ele! .Sector l·lidrocarl)t.Jros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 9/2018 
Ciudad de México, ¡;¡ .1.5 óe enero de 2 O 18 

VIL El REGULADO deberá dar wrnplinlit'i"iro al Artículo 109 bis de la. Ley Cener(ll d0.l 
Equilibrio l: colóeico y I;J Pr() tecc ión al Ambiente y a l o ~~ Artículos 9 y 13 de su Reglr3rnento 
en r"néltl';ria ele r~egistro ele EmisiOJ)(:~; y Tran:;fe1·encia de Contarninanr.e5. cuando exi~tan 
emisiones o tr;:.¡ nsferencia s de cont;::unin;:¡nres y sustancias que$(~ encuentren lis tadas y 
que cumplen elurnbrr.t l de reporte establecido en la NormJ Oficial Mexic.1na NOM-16 S
SEMI\ RNA T-- 2 O J. 5. 1~, et.kli esr::Jblece !CJ lista ele ~;ust;:tncias sujetJs a reporte;' para el 
rcgí ·~uo ele emisiones y tr an•:i fcrcncia ele comaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán n=portar 1<:1!:, (:~ mi:;ionf.'s fugitivas correspondient.es. 

VIII. El REGULADO deberá aju'.>tarse c.ie rnilnera permanente y en lo que corresponda a los 
termino:.. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización en m<neria 
ele lrnpano AmbientJI SEDEMA/Oficina Se.c.u~tario/Oficio N" 1656/2012, otorgad~\ el 
09 dt:> agosto ti e 2012 por la Secretaria de Meclio Ambiente del Esti3do de Vera cruz. 

IX. El REGULADO, en C8so de paros prograrnaclos por mantenimiento de la inst¡¡lación que 
impliquen desfogues o errlisionP.s a la atmósfera, deberá dar aviso por escrir.o ::1 esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dí,Js hábiles de anticipación informando la$ medidas de 
5cguridHd que ser~1n in1plernentadas p<~ra evitar rieseos operí:lCiona!es y ambientales. En 
el caso ele paros no programados o cleriv~cJos de situaciones de emergencia. el 
RE:GULADO cJeber.J d<Jr aviso el e~ rnanera inmediata ¡_¡ las dependencias de Procección 
Civil cone.spondiente, así corno avi~;o <.l esta AGENCIA ;~ uavés de los rnecanisrnos 
~Str:blecidos para dicho f"in. · 

X. PJra el GlSO de pJros progra.rno.do·) por marrr.enimicnto, el REGULADO clebcrr.'l 
irnplcrnent:-lr lr:1s mejores pr;.íclic~s p:)ra minimizar las ernisiones ele contaminantes 01 la 
,.:¡tn1Ó'.fí-'rn. hJste~ en tanw nn -.e trnitan linr:~ .:unientos. directnces, critf.rios u otras 
clisposic:iones Jdrninistr.-::ttiva3 de c .~r/JCt e. r generi:11 por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deber,~ real izar dC.Cione~. de rnantenimientn periódico a lo~. equipos 
indicado<;; en l¿i Tabla 1 de la presente. rnisrnas que debcr.iH1 registrarse en unél bitkorJ 
cie operación que ·3erA susceptible 21 ~;er verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes el(' contingencia que instrumenten J;.:¡s 
autoridades arnbient.::lk~s locales, con el fin de controiJr la contamin<Jción que: se present e ¡ 
por conrlicicmP.s n~,et:eorolóc,ic)s cie.sfavorablc~; ó ernisiones extraordinar ias no 
controladas. 

XIII. [1 REGULADO deberc't llevar 1;na l:.itác..ora de operación, rnJntenirnienw y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y Lie detección de incendios, en la que se 
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Agencia Nacional de Segurida,j Industrial y ele 
flro(erción c.~l Medio Ambiente del Sector l·lidr outrburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vig ilancia Comercial 
D í r E~cción General de Gestión Cornercial 

Oficio f!.SE/VUGSIVC/DGGC/04 79/2018 
Ciud.:!d de México. a J. S ele enero ele 2018 

incluyan equipos. línea·.:>, dis¡x>Si[ivos ':! in5trurnento:. ele wntr()l, p<n<J verifica1 la 
integralidad de sus elernentos. la cual :~crá su~ceptible a ser verificc-1dd por esra AGENCIA. 

XIV. El REGULADO c1eberá gClrantiz.ar el curnplimiem:o <je lo esrztl:>lecido en el articulo J:l Bis 
del Reglarncnto tje la Ley Cenera! pa1 d l.:t Prt'!Vención y Gestión lnlcgr~~l ele lnc; Resitiuos. 
así corno e11 la NOM- .l. 6 1 -SEM/\RI\J/\T· 2 O l.L que esr.<:tl;l<:ce los crite rio~. par;:l ck·t'~ificar 

a los Residuos de Manejo Especial y detcrrnínar cu~lie.s r.sLán sujetos a Planes de 
Manejo; elli~;tetdo de los mismos. el proce:climiento para l.:t inclusión o exclusión i.\ clicl1o 
listado; así corno lo:> ele1 nentos y procedirnic~nto~ pc:Jr.::t '"' forrnulaci(m Jc los pldnt:S de 
rnanejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el rnanejo dentro y fuera de c:;us instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos contaminados (0.02 ton/ año), envases impregnados 
con RPS CO.Ol ton/año) y filtros contaminados con RPS (0.04 ton/ aiio) . que 
genera curnplen con lo establecido c:>nlos Anículos 151, 151 Bis. 1.5 2. 1 S 2 Bis (le la Ley 
GenerqJI del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a lo~; Artículos c1plicables ele 
la Ley Cieneral para la Prevención y Ciestión lmegrill dP. los Residuos. su Reglarnc-:nro y a 
las 1\lorrnas Oficiales Mexicanas vigenr.es ;:¡plicables en la rn.:1terio. 

XVI. t:l REGULADO, deberá garantizar c.> l cumplimiento clel artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual st: <~·;rablece 
el procedimiento pJra la iclentiticación ele los residuos peligrosos. a.sí corno de los 
art:ículos 43 y 45 del R.eglarnemo de 1.1 Ley Ct'rH:'rcJI para_ la Prevención y Geslión Integral 
de los Residuos, en r?l e: aso de que el REGULADO genere 11Lif.'vos residuos. que po1 :::u:-. 
c.Jracteríst ic<:l'3 senn considerJdos peligro~.()'; segCw, l.:t NONl-052 .Sf.:!\1\ARI,I/\T 2005. 
dd~ll.:'r ~ anualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO cleberil cumplir con lo <"',t<JI)Ieciclo en lo':i Anículos 8 3 y 8 .!1 clct 
Reglamento ele la Ley Gener."JI p<lrJ la IJrev<:nción y Cestión Integral de !()'_; R<::~;;iduos , 
re~;¡x~cto el ::~ lrn<Jcen<.1miento de los resicluos pel igroso~ genE:racJos clt'!ntro cll' '.iU 
establecin"liento. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcion<uTliN1to de ~;u esc.Jblecinliento y sin rnenosr:.ai)o 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a Lodd~. la~; disposiciones seil;:dadas en la Ley Gene¡·al 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los f\egla.mentos que de é•lla se 
derivan, así corno en I<~S Normas Oticialcs Mcxiciinas y otros instrumenws jurídicos 
aplicables a las accividades del mismo. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 79/2018 
Ciucl.:td de México. a 15 de enero de 2 O 18 

XIX. El incumplirniento de las condicinnant.es f·i jadas en e·.:;ta Licencia. la Ley General del 
l::quilibrio Ecológico y la Prot:ecc ión al Arnbient.e. IC\ Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Re81arnentos que de ellas se derivan. así corno en 
la:; Nom¡a:, Oficia les Mexicanas y otms instrumento~; juríd icos vigentes que sean 
aplicables ,1la ope1·ación y funcionarníenLo del esrablecin1iento. así corno lc:1 presentac ión 
de quejas en forrnc¡ juscil'ic.ada y reiterada o la ocurrenci¿t ele eventos que pongan en 
peligro la vieJa hun1Jna o que oca:>ic>r1en daños JI n1edio arnbieme y a los bienes 
particuk¡res o n<Kionales. podrá ser sanc;ionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las di:>po!:>iciones aplicables.' · 

TERCERO.- Téngase por reconocida I;::J pf.rsonalidad jur ídica con la que se ostenta el C. JUSTO 

FEUX FERNANDEZ CHEDRAUI, en :;u cr.1rélcter eJe representante lega! de la. cmpres<l GRUPO 
FERCHE, S.A. DE C.V. 

CUART O.- Notifíquese la presente Resolución al C. JUSTO FELIX FERNANDEZ 

CHEDRAUI, rqxesentante legal dE: la empresa GRUPO FERCHE, S.A . D E C.V., d e 

conformidad con el artículo .16 7 Bis dl~ la General de! Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arr1biente y demás relativos aplicables. 

ATENTAM ENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

lllT AC()~A: ;)9/1; ) 1>.(; ~: ~; t,¡ 1 'L! l (j 
r-OLlO: <i·':> .• i' i •! / 1 : .' 1 l 
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